


Honorable Concejo Deliberante 
De Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

./ Contribuir a mejorar las condiciones de rentabilidad económica de la actividad gastronómica 
de la localidad, apostando a fuentes de empleos en estos establecimientos . 

./ Reformular el uso del espacio público con criterios de generación urbana experimental y 
con la participación directa de los actores involucrados . 

./ Contribuir al desarrollo de un modelo de ciudad más humana e inclusiva con una ocupación 
del espacio público proactiva, dinámica y equitativa facilitando la convivencia social. 

./ Brindar la contención al público demandante de este rubro en esta época que se ve el 
crecimiento con la llegada de visitantes corno también de los estudiantes que vuelven a la 
localidad durante este periodo . 

./ Contribuir a generar atractivos Turísticos. 

ARTÍCULO 6°: Compatibilidad entre el uso público y la utilización privada de los espacios 
públicos ocupados por terrazas: la instalación de terrazas en los espacios de uso común especial, 
y su autorización deberá atender a criterios de compatibilización del uso público con la utilización 
privada, debiendo prevalecer en los casos de conflicto de dicho espacio y el interés general. A tal 
efecto, se tendrán en cuenta los siguientes valores y criterios: 

a) Preferencia del uso común general, con especial atención al tránsito peatonal, debiendo 
garantizarse que las terrazas no mermen la accesibilidad de todos los ciudadanos a los espacios 
destinados al uso público, en condiciones de fluidez, comodidad y seguridad. 

b) Protección de la seguridad ciudadana y de la tranquilidad pública, en especial contra la 
contaminación acústica. A tal efecto, no se permitirá la reproducción de música en las Terrazas 
con excepción de eventos en vivo programados y previamente autorizados, manteniendo una 
armonía con el ambiente y que no perturbe la tranquilidad o reposo de la población. 

e) Preservación del arbolado y vegetación del paisaje urbano y de los ambientes y condiciones 
estéticas de los lugares y de las construcciones existentes. 

d) Protección del uso y de los derechos e intereses de los usuarios de los edificios colindantes. 
e) Garantía del funcionamiento de los servicios públicos, en especial los de emergencia.-

ARTICULO 7°: Tramitación de la Autorización: Los proyectos de Terrazas desarrolladas, en la 
presente ordenanza, deberán tramitar la autorización de instalación en el espacio público ante la 
Secretaria de Obras, Catastro y Redes que trabajaran en conjunto con la Dirección de Bromatología, 
Área de Comercio, Área de planificación y Área técnica y/o quien las reemplace a futuro, la que 
diseñará las pautas de diseño y plazos de habilitación. -

ARTICULO 8°: Condiciones de la Tramitación: para realizar la tramitación y obtener la 

autorización de instalación de las Terrazas Gastronómicas, el solicitante deberá cumplimentar con 
las siguientes condiciones: 

a) Libre deuda extendido por el área correspondiente de la Municipalidad de Andacollo. 
b) En caso de que el solicitante no sea propietario del inmueble, deberá presentar autorización por 

escrito del propietario. -

ARTICULO 9°: Pago del Uso de Espacio Público: El importe a pagar por el uso del Espacio 
Público será lo establecido por Ordenanza Tarifaría vigente. -

ARTICULO 10°: Autoridad de Aplicación: la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza 
es la Secretaria de Obras, Catastro y Redes. y a través de esa secretaria de deberá trabajar con la 
Dirección de Bromatología, área de Planificación y área de Comercio. -

ARTICULO 11°: Prohibiciones por razones de Interés Público: la autoridad de aplicación podrá 
prohibir la instalación de Terrazas Gastronómicas, y sus elementos auxiliares, en aquellos casos que 
así lo exija el interés público, por razón de seguridad vial, obras públicas, o cualquier otra 
circunstancia similar, debiendo justificarse dicha prohibición en cada caso. 
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(Provincia del Neuquén) 
No podrán colocarse elementos físicos inadecuados que puedan restringir el espacio público. Podrán 
colocarse carteles con el nombre del establecimiento sobre las estructuras de delimitación acorde a las 
especificaciones que establezca la Secretaría de Obras, Redes y Catastro en el marco del artículo 5°. 
No estará permitido techar o cubrir la superficie delimitada, (excepto con sombrillas móviles) ni 
disponer de cerramientos completos (paneles, mamparas, etc.) que puedanfestringir el espacio público 
más allá de lo estrictamente permitido y detallado por la presente normativa 

ARTÍCULO 9°: La autorización de las plataformas o decks y/o espacios -delimitados según artículo 
8°, comprende exclusivamente los sectores de calzada de calles que están destinados a estacionamiento 
vehicular. 

ARTÍCULO 10: Póliza de Seguro: Como instancia previa al otorganliento de la habilitación por 
parte de la Secretaría de Planificación, Redes y Catastro y áreas correspondientes, el titular del 
comercio deberá contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil, frente a terceros, debiendo 
tener a disposición de las inspecciones el recibo que acredite el pago vigente. El monto mínimo de 
cobertura será determinado periódicamente por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

ARTÍCULO 11: Infracciones: Las infracciones administrativas se clasifican en leves y graves. 
Se consideran infracciones leves: 

a. No limpiar diaria y adecuadamente la zona de ocupación. 
b. No exhibir la autorización municipal en el establecimiento. 
c. El incumplimiento a lo dispuesto en la presente ordenanza que no constituya infracción 

grave. 
Se consideran infracciones graves: 

a. La colocación de terrazas de manera que supongan obstáculo habitual o dificultad grave 
para la correcta circulación de peatones o vehículos. 

b. No mantener la terraza en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, ornato y 
limpieza. 

c. Colocar publicidad en cualquiera de los elementos que componen la terraza incumpliendo 
lo previsto en la presente Ordenanza. 

d. La instalación de equipos reproductores musicales, salvo autorización expresa del 
municipio e incumpliendo lo estipulado en el artículo 6° inc. b de la presente norma-

e. La instalación de toldos o cerramientos de limitación de las terrazas sin ajustarse a las 
condiciones establecidas en la presente Ordenanza. 

f. Efectuar instalaciones eléctricas o de cualquier otro tipo en la terraza sin la respectiva 
autorización municipal. 

g. Los actos de deterioro grave de infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio 
público. 

h. Causar reiteradas molestias en las tareas de montaje y desmontaje de los elementos de la 
terraza. 

1. La reiteración o reincidencia en la comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de 
un año. 

J. Superar las dimensiones establecidas en la presente para la implementación de las Terrazas 
Gastronomicas.-
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